
documentación aduanera de desoacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán .a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa qué se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 «Boletín Oficial del Estado» número 
.165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 382).

— Orjlen del Ministerio de Hacienda le 2) de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53)

' — Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— circular >e la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año®.
Madrid, 2 de diciembre de 1982.—P. D. (Order. del 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

35033 ORDEN de 6 de diciembre de 1982 por la que 
se prorroga a la firma «Sociedad Nacional Indus
trias Aplicaciones Celulosa Española, Sociedad Anó
nima» (SNIACE), el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de capro- 
lactama y la exportación de hilados de fibras texti- 
les sintéticas continuas poliamida sin acondicionar 
para la venta al por menor, igual o inferior a 7 tex.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Nacional Industrias 
Aplicaciones Celulosa Española, S. A.» (SNJACE), solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de caprolactama, y la exportación de hi
lados de fibras textiles sintéticas continuas poliamida sin acon
dicionar para la venta al por menor, igual o inferior a 7 tex., 
autorizado por Ordenes ministeriales de 30 de diciembre de 1976 
(«Boletín Oficial dél Estado» del 28 de enero de 1977), y prorro
gado hasta el 28 de octubre de 1982,

Este M'nisterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses a partir del 26 de octu
bre de 1932 el régimen dé tráfioo de perfeccionanrento activo 
a la firma «Industrias Aplicaciones Celulosa Española, Sociedad 
Anónima» (SNIACE). oon tomicilio en calle de! Prado, 24, Ma
drid, y N. I. F. A-26013225, para la importación de carrolac- 
tama (P. E. 29."5 91-11, v la exportación de hilados de fibras 
textiles sintéticas continuas poliamida, sin e condicionar para la 
venta al por menor, igual o inferior a 7 tex (P. E. 51.01 15).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Lirector general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

35034 ORDEN de 6 de diciembre de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Poliuretanos, S. A », el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de MDI, poliol-poliéter y papel y 
la exportación de placas aislantes.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Poliuretanos. S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de MDI, poliol-poliéter y papel, y la ex
portación de placas aislantes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Poliuretanos, S. A.», con domicilio en Ca
mino Matamala, sin número, de Cassá de la Selva, y número 
de identificación fiscal A-0171400-2, Gerona.

2° Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. MDI (polimetilen difenil isocianato crudo) de los tinos: 
«Papi-135», «Suprasec-D N R», « redimón-31», «Desmodur 44 V 20» 
y «Caradate-30». P. E. 38.19.99 9

2. Poliol-poliéter (condensado de óxido de propileno y/o 
de etileno sobre un polialcohol) de los tipos: «Voranol» (RN 456, 
XZ 86562 y RA 505), «Alcupol R-490» y «Plurácol». P. E. 39.01.94.1.

3. Papel alquitranado-embetunado o asfaltado de 150 gra
mos/metro cuadrado, compuesto por papel «kraft» normal de 
130 gramos/metro cuadrado y recubierto por una cara de bitu- 
men de 2o gramos/metro cuadrado, en bobinas de un metro de 
diámetro, con un peso aproximado de 750 a 850 kilogramos por 
bobina. P. E. 48.07,55.

4. Papel velo de vidrio de 30 gramos/metro cuadrado, com
puesto de fibra de vidrio textil discontinua (Mat) de 50 gra
mos/metro cuadrado y recubierto por una cara de polietileno 
de 30 gramos/metro cuadrado presentado en bobinas de 0,95 
metros de diámetro, con un peso aproximado de 325 a 425 kilo
gramos por bobina. P. E. 70.20 99

3. ° Los productos de exportación serán los siguientes:

Placas aislantes a base de empuma de poliuretano, con es
pesores de 20, 25, 30, 35, 40, 45 . 50, 55, 00, 65, 70. 75 y 80 milíme
tros (P. E. 39.01.79), de los siguientes tipos:

I. Revestidas por las dos caras de papel bitumen.
II. Revestidas por las dos caras de papel velo de vidrio.

4. ° A efectos contables se establece lo siguiente:

Por Gada metro cuadrado de placas aislantes de espuma de 
poliuretano de los tipos más abajo indicados que se exporten 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, las can
tidades de mercancías que respectivamente se detallan:

Producto
exporta

ción

Espesor

mm.

Mercancías de importación •

MDI

Kg«

Poliol-
poliéter

‘¿g.

Papel
bitumen

m2

Papel velo 
de vidrio

m2

i 20 0,369 0,259 2,14
25 0,459 0,324 2.14 —
30 0,550 0,389 2,14 —
35 0,642 01454 2,14 —.
40 0,734 0,518 2,14 •—
45 0.82S 0,583 2,14 —

50 0,918 0,648 2,14 —
55 1,010 0,713 2,14 —

60 1,101 0*778 2,14 —
65 1,193 0,843 2,14 —
70 1,285 0,908 2.14 —
75 1,376 0,973 2,14 —

80 1,407 1,037 2.14 —

ii 20 0,367 0,259 _ 2.14
25 0,459 0,324 — 2,14
30 0,550 0,389 — 2,14
35 0,642 0.454 — 2.14
40 0,734 0,518 — 2,14
45 0,826 0,583 — 2.14
50 0,918 0.648 — 2.14
55 1,010 0,713 — 2,14
60 1,101 0,778 --- ' 2,14
65 1,193 0,843 — 2.14
70 1,285 0,908 — 2.14
75 1,376 0,973 — 2,14
80 1,467 1,037 -- - 2,14

Se consideran como porcentajes de pérdidas (incluidas en 
las cantidades mencionadas) e) 8 por 100 para la mercancías 1 
y 2, y el 7 por 100 para las mercancías 3 y 4.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado los 
tipos de MDI y poliol-poliéter contenidos en las placas aislan
tes, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detai le.

5.° Se otorga esta autorización por un período de dos años 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntan
do la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

8.° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino Je las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaoio-


